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C. PATRICIA ARRIAGA RUILOBA 

Ciudad de México a 06 de marzo de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-033/�025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE i (UNO) 
ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

Ehmmado el dormc.ho Eliminado el domtctl¡o 

,t\LCALDÍA ·ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

(:s:!c-; C:·::::;.;;:"J�8/!'.¡, ;_:.sq, C-?::l:;; ·10, GGL ·ro:i�(:.C�·.· 
,':,!·:::é,l,fa: f.i'!2;",) G;�aqó;1, C.f-·. Oi '10(), Ch.:,�:¾d de, i:':�:t::o. 
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El 17 ale enero de 2025 siendo las 13:00 horas, personal adscrito a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el domicilio seA_alado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspe'cción ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 17 de enero de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 164/2024) evaluando dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015·, que establec;e los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas • Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aque.[!os que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de ��'o;:-de.___ conformidad con la siguiente descripción: 
/, '¡¡¡¡,, � / o_;�, 
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l. 

11. 

En observancia a las disposiciones é3plicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica del PÓder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a conocer el enla,ce electrónico donde podrá ser consultada la Estcuctu,a Ocgánica apcobada mediante registro Número AL�A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en 9ue la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón-, quien suscribe el presente para los fines a que hGya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación .del Medio Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Patricia Arriaga Ruiloba ingresada ante e·ste Órgano Político Administrativo el 21 de noviembre de 2024 y que se le asigno el número 19 - olio de VIJT donde se solicita valo�n de un árbiies que se localiza en 
M511:iii+i&ll:iiiiiii�;;;.¡¡+.,e;;+¡¡ ie esta Alcaldía Álvaro regón, me permito informare lo siguiente: 

Eliminado Id Iinna de conlomidad con las Re-!>olut,one°" RR 1774/18 y ARA 17&1/18 que e'.,tablec.er, que Id fir·na e'.. 

wrr,idt-rc1dd cumo un alnbuto de Id �r>on.ilidc1d [j2 1� individuo>, en virtudée que e trc1vt'> de e'!itd '.>t' puede 1dentrf1tdr 
e U'ld persona. por lo que >e considera un ddto persona y, dado que p,trd otorgar '!,U acceso ',.e -wcevte el 
rnn<.Prflimif'nlo de su titular, f'<; intcrmarionctavi'kada como confidercal ccntorme al artirnlo 1 U, fr.�cr.io1 I, de la l¡:,y 
�ederal de tranvpa-enda y Acceso a la Información Pública 



CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARQ 
OBREGON -----••· 
ALCALDIA 
2024 • 202.7 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

OBS:c.RV,\ClO�lES Y 
RECOM_éNDACI0;�5s 

Arbol ruueno e� ;:i'G- n/:i:1:;;,::,,, e;-; 
)afCí:ir.ra, "$e cbs crva :�:! ;!rt;i.;:i:::: 
pt:=n,:,¿¡tj_o alr�c!(•<.lor cct ftJ'.:i:í:; 

ConcJusroncs 
Prirr-era, - En Ehmmado el donuc.l¡o 

se so1!citó- ¡�·: 
evaluación d<.: l).1t tato] que de acuerdo con ei- pe!_icio�í?l no se encontraba "rnucr.o: al reaiizar· la visita se ídcnt.if·:có q:;e .s o 
tratat>a ce la e spe cle cornúnrncnta ccnccída C0r7.'1:) <:';ocfro btonc,, (r::.a!//!ropc}s iusi; .. "intcn), el cua: St� cncQ�··t�r,;1b?.. n��.i:ellú or 

pie. 90:- !o qLie se conc(,iyó que e.1 manejo para es:c ::�<:iv!ouo arbóreo es !?Lfll2..m�ic c!ft_g_g;�ib_g_ d.9 acuerdo al r.tt,;18:•ai 7 _,:;. 1. � 
01:; 12- NACF-Q<)'i-RNi\T-2015. 

c.;·1t1z..,ndc�:rY es válida niir➔rl1r:�-� �� n1711t�nq::n.n !;-,:-;; �:-.:.,c,!:_i;,_-don(;::'i C<; !G.J que 3t? C'.i��l�:1:�ron iv� ;�, j;üli::�, y c;unL:.Hrr:e al -::.níc:./0 
4C ce la Le:,• .,c..rr:b1anlai de Ia Ciudad ce )M?x·i,�o. 

Elaboró 

Llllana Go:iérrez Franco 
(DICTAMINADOR TÉCNICO Dé AR8Ql,ADO :\JR�ANQ 
DE ACUEROO CON LA NORMA ;'\i\m1enAL PARA �L 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con °lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
77231001666123C27WUX; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Víctor Manuel Rodríguez Gutiérrez. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

¡ 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL() de nombre común: Cedro 
blanco/Ca/litro sis lusitanica· que se yergue en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la 
Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-0058/2025, y se ha dado cumplimiento a lo 
establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

,/� 
¡ 
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; , 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.·5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo :130º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad.de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en.el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

b 
ALl.:.Jt;DRÓ v10NTES QUINTERO 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN OF:.L MEDIO Ai\111311::.NTf: 
AMO/srp·' 

C.c.p. l:ll aiención di No. interno DF'CMA �·12 __ 20'21 
Én <1l�1·1ció11 al No. interno DGSU b�'l_:202<'1 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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